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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona los artículos 132 y 134 de la Ley General de Educación. 

2.- Tema de la Iniciativa. Educación y Cultura. 

3.- Nombre de quien presenta 
la Iniciativa. 

Dip. Joanna Alejandra Felipe Torres e integrantes del Grupo Parlamentario PAN 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación ante 

el Pleno de la Cámara de 
Diputados. 

12 de marzo de 2024. 

6.- Fecha de publicación en la 

Gaceta Parlamentaria. 
12 de marzo de 2024. 

7.- Turno a Comisión. Educación. 

 

II.- SINOPSIS 

Facultar al consejo de participación escolar para diseñar e implementar estrategias para asegurar que, en cada ciclo 

escolar, se impartan los contenidos establecidos en los planes y programas de estudio de educación básica, relativos 
a la protección civil y a la Gestión Integral de Riesgos; así como coadyuvar en el diseño e implementación de las 

estrategias de los Consejos de Participación Escolar para impartir los contenidos relativos a la protección civil y a la 
Gestión Integral de Riesgos, establecidos en los planes y programas de estudio de educación básica. 

 
 

 
 

No. Expediente: 0525-2PO3-24 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 

https://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/65/2024/mar/20240312-II-2.html#Iniciativa11
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXV y XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 3º, fracción 

VIII del artículo 73, respecto de la Ley General de Educación; todos de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN. 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
Artículo 132. La autoridad de cada escuela pública de 

educación básica y media superior, vinculará a ésta, activa 
y constantemente, con la comunidad. La autoridad del 

municipio dará toda su colaboración para tales efectos. 
 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 132 Y 
134 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, CON EL 

OBJETO FORTALECER LAS COMPETENCIAS DE LAS 
Y LOS EDUCANDOS EN MATERIA DE PROTECCIÓN 

CIVIL Y GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS, A 
PARTIR DEL DISEÑO E IMPLEMENTACIÓN DE 

ESTRATEGIAS QUE ASEGUREN LA IMPARTICIÓN 
DE LOS CONTENIDOS EN LA MATERIA, 

ESTABLECIDOS EN LOS PLANES Y PROGRAMAS DE 
ESTUDIO DE EDUCACIÓN BÁSICA, COMO UNA DE 

LAS TAREAS DE LOS CONSEJOS DE 
PARTICIPACIÓN ESCOLAR DE CADA ESCUELA, 

CON EL APOYO DE LOS CONSEJOS ESTATALES DE 

PARTICIPACIÓN ESCOLAR. 
 

ARTÍCULO ÚNICO. Se adicionan el inciso f) 
recorriéndose los subsiguientes del artículo 132 y el 

párrafo tercero del artículo 134 de la Ley General de 
Educación: 

 
Ley General de Educación 

 
Artículo 132. ... 

 
 

 
 



 

  4 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 
Elaborada por Irais Soto G.  

… 
… 

 
a) a la e) ... 

 
No tiene correlativo. 

 
 

 
 

 

 
f) a la i) ... 

 
Artículo 134. En cada entidad federativa, se podrá 

instalar y operar un consejo estatal de participación 
escolar en la educación, como órgano de consulta, 

orientación y apoyo. Dicho consejo, será integrado por las 
asociaciones de madres y padres de familia, maestras y 

maestros. 
 

Este consejo, podrá promover y apoyar actividades 
extraescolares de carácter cultural, cívico, deportivo y de 

bienestar social; coadyuvar en actividades de protección 
civil y emergencia escolar; conocer las demandas y 

necesidades que emanen de los consejos escolares y 

municipales, gestionar ante las instancias competentes su 
resolución y apoyo, así como colaborar en actividades que 

influyan en la excelencia y la cobertura de la educación. 

... 
Este consejo podrá: 

 
a) a e) ... 

 
e Bis) Diseñar e implementar estrategias para 

asegurar que, en cada ciclo escolar, se impartan 
los contenidos establecidos en los planes y 

programas de estudio de educación básica, 
relativos a la protección civil y a la Gestión 

Integral de Riesgos; 

 
f) a i) ... 

 
Artículo 134. ... 

 
 

 
 

 
 

Este consejo, podrá promover y apoyar actividades 
extraescolares de carácter cultural, cívico, deportivo y 

de bienestar social; coadyuvar en actividades de 
protección civil y emergencia escolar; conocer las 

demandas y necesidades que emanen de los consejos 

escolares y municipales, gestionar ante las instancias 
competentes su resolución y apoyo, así como colaborar 

en actividades que influyan en la excelencia y la 
cobertura de la educación. Asimismo, deberá 

coadyuvar en el diseño e implementación de las 
estrategias de los Consejos de Participación 

Escolar para impartir los contenidos relativos a la 
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protección civil y a la Gestión Integral de Riesgos, 
establecidos en los planes y programas de estudio 

de educación básica. 
 

 TRANSITORIOS. 
 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se 

opongan al presente decreto. 
 

Carlos Gómez Valero 


